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ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO, 

EL DIA 29 DE AGOSTO DE 2024, A LAS 10:00 HORAS. 

 

ASISTENTES: 

 

PRESIDENTE: 

Excmo. Sr. D. Fernando López Miras, Presidente. 

 

CONSEJEROS: 

Excma. Sra. Dª María Concepción Ruiz Caballero, Consejera de Política 

Social, Familias e Igualdad. 

Excmo. Sr. D. Luis Alberto Marín González, Consejero de Economía, 

Hacienda, Fondos Europeos y Transformación Digital. 

Excma. Sra. Dª Sara Rubira Martínez, Consejera de Agua, Agricultura, 

Ganadería y Pesca. 

Excma. Sra. Dª María Isabel López Aragón, Consejera de Empresa, Empleo 

y Economía Social. 

Excma. Sra. Dª. Carmen María Conesa Nieto, Consejera de Turismo, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

Excmo. Sr. D. Víctor Javier Marín Navarro, Consejero de Educación y 

Formación Profesional. 

Excmo. Sr. D. Jorge García Montoro, Consejero de Fomento e 

Infraestructuras  

Excmo. Sr. D. Juan José Pedreño Planes, Consejero de Salud. 

 

 

SECRETARIO DEL CONSEJO DE GOBIERNO: 

Excmo. Sr. D. Marcos Ortuño Soto, Consejero de Presidencia, Portavocía, 

Acción Exterior y Emergencias. 

 

En la Sala de Juntas del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar se reúnen 

los miembros que se relacionan para celebrar la sesión, previa convocatoria 

al efecto. 

 

Excusa su asistencia el Excmo. Sr. D. Juan María Vázquez Rojas, Consejero 

de Medio Ambiente,  Universidades, Investigación y Mar Menor. O
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El Sr. Alcalde de San Pedro del Pinatar, don Pedro Javier Sánchez Aznar, da 

la bienvenida a los miembros del Consejo de Gobierno, a los que agradece la 

celebración de la sesión en su Municipio, haciendo a continuación un informe 

sucinto de los proyectos de futuro que tiene planteados en el mismo. 

 

El Sr. Presidente expone datos turísticos de la Región de Murcia del presente 

ejercicio.  

 

Asimismo, comenta que se ha interpuesto un recurso de inconstitucionalidad, 

contra la Ley Orgánica 1/2024, de 10 de junio, de amnistía para la 

normalización institucional, política y social en Cataluña. 

 

 

Fuera del Orden del Día y por considerarlo de urgencia, el Consejo 

de Gobierno acuerda: 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO Nº 199/2023, DE 29 

DE JUNIO, POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS NORMAS ESPECIALES 

REGULADORAS DE LA CONCESIÓN DIRECTA DE UNA SUBVENCIÓN 

AL AYUNTAMIENTO DE SAN JAVIER, PARA MEJORA DE 

INFRAESTRUCTURAS DE COLEGIOS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN 

INFANTIL Y PRIMARIA. 

 

Consejería proponente: Educación y Formación Profesional 

 

INFORMES: 

Consta informe de la Secretaría General de la Consejería proponente. 

 

ACUERDO: 

 

A propuesta del Consejero de Educación y Formación Profesional, el Consejo 

de Gobierno aprueba Decreto por el que se modifica el Decreto nº 199/2023, 

de 29 de junio, en el que se establecen las normas especiales reguladoras de 

la concesión directa de una subvención al Ayuntamiento de San Javier, para 
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mejora de infraestructuras de colegios públicos de Educación Infantil y 

Primaria. 
 

(Se une texto del Decreto como documento nº 1) 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Excmo. Sr. Presidente 

dio por finalizada la sesión, levantándola acto seguido, cuando eran las 

once horas del día de la fecha, de todo lo cual, como Secretario, 

CERTIFICO: 

 

Vº Bº 

EL PRESIDENTE: 
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